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IV. Administración Local

La Unión

4511 Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre julio-
agosto de 2022, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, 
recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y 
depuración de aguas residuales.

Por Decreto de la Alcaldía Presidencia de fecha 18 de agosto de 2022 se 
procedió a la aprobación de los padrones correspondientes a las siguientes tasas 
municipales e impuestos regionales:

Confeccionado el Padrón de las Tasas de, Suministro de Agua Potable 
Servicio de Alcantarillado, Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, y Saneamiento 
y Depuración de Aguas Residuales; correspondiente al bimestre Julio-Agosto del 
2022, por los importes que a continuación se detallan:

 Suministro de agua potable ..............................370.682,35 euros

 Servicio de alcantarillado.....................................74,947,41   “

 Recogida de residuos sólidos..............................148.480,63   “

 Saneamiento y depuración aguas residuales...........90.774,56   “

1.º - Establecer el periodo voluntario de cobro del padrón correspondiente al 
bimestre julio-agosto de 2022 de las tasas municipales e impuestos regionales, 
en dos meses a partir de la publicación del edicto. Transcurrido el plazo indicado, 
las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedimiento de apremio, con el 
recargo de apremio, intereses de demora y costas que ocasionen.

2.º- Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, a partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el 
art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el 
Texto Refundido de la ley de Haciendas Locales.

3.º - El pago de las cuotas correspondientes en periodo voluntario, podrá 
efectuarse en la oficina de la empresa concesionaria, sita en la C/ Andrés Cegarra, 
14; o mediante domiciliación bancaria habilitada a tal efecto.

4.º - El pago de las cuotas en periodo ejecutivo se realizará en las oficinas de 
la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, sitas en la Calle Matadero, s/n; de 
este Municipio.

La Unión, a 18 de agosto de 2022.—La Concejal Delegada de Economía y 
Hacienda, Elena J. Lozano Bleda.

NPE: A-300822-4511


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7111/2022	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de traslados convocado mediante Resolución de 10 de febrero de 2022, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B
	IV. Administración Local
	Alhama de Murcia
	6676/2022	Modificación de las bases específicas de la convocatoria aprobada para cubrir una plaza de Técnico Económico Financiero.
	Cehegín
	6532/2022	Anuncio de licitación para la contratación de la concesión administrativa de plazas de aparcamiento.
	La Unión
	7090/2022	Anuncio de exposición pública del padrón del bimestre julio-agosto del 2022, de tasas, por suministro de agua, alcantarillado, recogida de basuras, e impuesto regional de saneamiento y depuración de aguas residuales.
	Molina de Segura
	7092/2022	Convocatoria del proceso selectivo para la constitución, mediante concurso libre, de una bolsa de trabajo de la categoría de Community Manager del Ayuntamiento de Molina de Segura.
	Torre Pacheco
	6541/2022	Bases y programa que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a 4 plazas de Personal de Oficios, funcionarios de carrera, grupo C, subgrupos C1 y C2, en el Ayuntamiento de Torre Pacheco, por el sistema de promoción interna, y
	6680/2022	Bases reguladoras de subvenciones en materia de participación ciudadana y buen gobierno del Ayuntamiento de Torre Pacheco.
	7017/2022	Modificación de complementos especificos correspondientes a varios puestos.
	7018/2022	Acuerdo para la creación de varios puestos de trabajo dentro del Área de Asuntos Generales y Personal de este Ayuntamiento.
	Totana
	7091/2022	Exposición y periodo de cobranza de los padrones fiscales de “Puestos en mercado semanal”, “Recogida de basura en mercado semanal” y “Puestos en plaza de abastos” del cuarto trimestre del año 2022.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2022-08-29T14:46:51+0200
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



